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NOTA DE TRANSMISIÓN
Emisor: D. Antonio Sierras Sánchez, Consejero de Interior, Representación Permanente 

del Reino de España ante la Unión Europea
Fecha de 
recepción: 22 de febrero de 2011
Destinatario: D. Ivan BIZJAK, Director General, DG H, Secretaría General del Consejo de la 

Unión Europea
Asunto: Aplicación de la Decisión marco 2006/960/JAI del Consejo, de 18 de diciembre 

de 2006, sobre la simplificación del intercambio de información e inteligencia 
entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea
- Declaraciones de España en relación con los artículos 2.a) y 6.1

Estimado Director General:

Me complace adjuntarle la declaraciones formuladas por España relativas al cumplimiento de los 

artículos 2.a) y 6.1 de la Decisión Marco 2006/960/JAI del Consejo sobre la simplificación del 

intercambio de información e inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros 

de la Unión Europea.

(Fórmula de cortesía)

(firmado) Antonio Sierras Sánchez

_______________
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ANEXO

1.Autoridades comprendidas en el concepto de servicio de seguridad competente.

- Autoridades policiales:

- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:
o Cuerpo Nacional de Policía.
o Guardia Civil.

- Servicios de Policía de las Comunidades Autónomas:
o Policía Autónoma Vasca.
o Policía Autónoma Catalana.
o Policía Foral Navarra.

- Autoridades aduaneras:

- En el ámbito de competencias del Ministerio de Economía y Hacienda la Dirección 
Adjunta de Vigilancia Aduanera dependiente del Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2.Punto de contacto para solicitudes de carácter urgente.

- En el ámbito de las autoridades policiales:

CENCI (Centro Nacional de Comunicaciones Internacionales)
Comisaría General de Policía Judicial
C/ Julián González Segador. 28043 Madrid (España)
cenci@dgp.mir.es
Teléfono: (+34) 915822900.
Fax:  (+34) 915822980.

- En el ámbito de los delitos e infracciones de las normativas aduaneras comunitarias y 
nacionales:

Subdirección General de Operaciones
Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera.
Avenida del Llano Castellano, 17 -28071 Madrid (España). 
va.adu@aeat.es; uco.adu@correo.aeat.es
Teléfono: (+34) 917289830. 
Fax (+34) 913583417.
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